
 



 



 

Agotado  el  orden  del  dla,  la  Presídencia  ad-hoc  concede  un  receso  para  la  elaboración  del  acta.  

Una  vez  reinstalada  la  junta,  se  procede  con  la  lectura  correspondiente,  misma  que  es  aprobada  

en  su  totalidad,  sín  observación  alguna.  

Para  constancia  de  lo  actuado  firman  los  socios  conjuntamente  y  se  levanta  la  sesión  siendo  las  

18 h55.  El  Secretario  de  Junta  consolidará  el  expediente  de  esta  Sesión  y  agregará  todos  los  

documentos  habilitantes,  incluida  la  grabación  magnetofónica  correspondiente.  
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